
                                    
 
Exp: AM-005/2022 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ACOMPAÑAMIENTO 
EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PROGRAMA OPERATIVO 
2014-2020, FONDOS REACT-UE 
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 3 de junio de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
ASOCIACIÓN MURIALDO: Deberá aportar un nuevo DEUC en el que se cumplimente 
correctamente la PARTE IV – CRITERIOS DE SELECCIÓN, conforme al modelo de DEUC 
publicado en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid correspondiente a este contrato. 
 
CONGREGACIÓN RELIGIOSA DOMINICAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO CURIA 
GENERAL: Deberá subsanar lo siguiente: 

- Deberá aportar un nuevo DEUC adaptado al modelo de DEUC publicado en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid correspondiente a este contrato. 

- Deberá aportar el anexo V del PCAP “DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 
COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y 
A CONTAR CON UN PLAN DE IGUALDAD”, ajustado al modelo del mismo. 

- En todos los documentos aportados aparece como firmante “SELLO ENTIDAD SGAD 
SSCC”, por lo que la mesa no puede comprobar que los mismos han sido firmados por la 
representante legal de la entidad (Lucila Natalia Abata Minda), por lo que deberán volver a 
presentar todos los documentos firmados por ella. 

 
De conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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